
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 2 4 JUL 2012

VISTOS : Estos antecedentes, el contrato a honorarios vigente entre la Municipalidad de
Chiguayante y la Srita, Karen Abarca Araneda de fecha 25 de mayo 2012, providencia
N° 3756 y ord. N° 592 del fecha 13 de Julio 2012 y en uso de las atribuciones que me
confieren los Art. 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

DECRETO: 1 Desígnese en Comisión de Servicios a la Srita Karen Abarca Araneda, Ingeniera en
Construcción Civil para que asista al Curso Inspección Técnica de Obras en
Construcción los días Martes, Jueves de las 18:45 a 22:00 y Sábados de 09:30 a
12:45 hrs, desde el 24 de Julio hasta el 14 de Agosto 2012, en el Departamento
Ingeniería Civil Ambiental en la Universidad del Bio Bio.

2. Gírese al Universidad del Bio Bio la suma de $180.000.- correspondiente al pago del
curso indicado y impútense los gastos a la cuenta 114.03.04.004 Fondos a rendir.
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